
poral que le fué otorgada por Orden de 8 de julio de 1971 («Bo
letín Oficial del Estado» del 24), 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cuatro años más, a partir del día 24 de julio 
de 1975, el régimen de admisión temporal concedido a «Mateu 
Cromo Artes Gráficas, S. A.», por Orden de 8 de julio de 1971, 
para la importación de papeles de edición y estucados a utilizar 
en la fabricación de libros, catálogos, revistas, folletos e impre
sos con destino a la exportación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1975.—P. D., él Subsecretario de-Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

limo. Sr. Director general de Exportación.

15943 RESOLUCION de Ia Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 51, «Cajas de relojes».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir en segunda convocatoria el contingente base núme
ro 51, partidas arancelarias:

91.09-A 
Ex. 91.10

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por la cantidad de pese
tas 127.176, 50 por 100 del importe anual establecido.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías procedentes de la 
C. E. E., que se facilitarán en el Registro General de este Mi
nisterio o en los de sus Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta. Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

Cuarta.—Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de 
los contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la C. E. E., o aquellos que, siendo originarios de 
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo 
de un título de transporte único expedido en algún país miem
bro de la C. E. E., o esté justificado por razones geográficas, 
entendiendo por tales cubando vengan motivadas por la necesidad 
de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos portugue
ses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a consumo 
en la Aduana de tránsito y sin qué sufra más manipulación que 
la necesaria para su conservación. Este último requisito deberá 
ser debidamente certificado por la Aduana de tránsito, de acuer
do con la nota explicativa al apartado G) del artículo 5.° del 
Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en im
presos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

Quinta.—A las solicitudes se agompañará certificado del Mi
nisterio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el 
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

Sexta.—Los usuarios directos especificarán 'las necesidades 
anuales de consumo, señalando el uso concreto a que van des
tinados los productos a importar.

Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la so
licitud el documento que les acredite como tales con carácter 
de exclusividad. Sólo serán considerados como representantes 
aquellas firmas que lo sean directamente de fabricantes expor
tadores, no considerándose comío tales a los que representen a 
firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo' español, en el lugar en que tenga su domi
cilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara 
Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible, la 
Oficina Comercial y, en su defecto, el Consulado español.

Séptima.—Deberán ser cumplimentadas con exactitud las ca
sillas 30 a 43 del impreso de solicitud y acompañar las fotoco
pias necesarias para justificar los datos declarados en Tas casillas 
35 a 37, referentes a los pagos de Hacienda por el impuesto in
dustrial y el de sociedades.

Octavo.—Será motivo de denegación la omisión o falta dé cía- , 
ridad en la cumplimentación de los enunciados, de los impresos 
de solicitud, o la no inclusión de los 'documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos  de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 7 de julio de 1975.—El Director general, Jaime 
Requeijo. 

15944 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la asegunda convocatoria del contingente base nú
mero 69, «Vehículos especiales para el transporte 
de tierras, rocas y minerales».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir en segunda convocatoria el contingente .base nume
ro 69, «Vehículos especiales para el transporte de tierras, rocas 
y minerales», partida arancelaria

87.02 B-2
con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por un total de pesetas 
164.865.283, correspondientexal 50 por 100 del total anual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos habi
litados para importaciones de mercancías globalizadas proceden
tes de la C. E. E., que se facilitarán en el Registro General de 
este Ministerio o en los de sus Delegaciones’Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo-de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial, del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, a 
partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

Cuarta.—Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de 
los contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la C. E. E. o aquellos-que, siendo originarios de 
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo 
de un título de transporte único, expedido en algún país miem
bro de la C. E. E., o esté justificado por-razo.ñes geográficas, 
entendiendo por tales cuando vengan motivadas por la necesi
dad de embarcar o desembarcar mercancías, en los puertos por
tugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a con
sumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran más manipula
ción que la necesaria para su conservación. Este último requisito 
deberá ser debidamente certificado por la Aduana de tránsito, 
de acuerdo con la nota explicativa al apartado C del artícu
lo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No prooederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

Quinta.—A las solicitudes se acompañará certificado del Mi
nisterio de Industria, en el caso de Empresas afectadas .por 
el artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

Sexta.—En cada solicitud deberán figurar únicamente' mer
cancías de un sólo tipo entre las incluidas en el contingente.

Séptima.—Los representantes deberán adjuntar fotocopia de 
la carta de representación actualizada, visada por la Cámara 
Española de Comercio en el país de origen, que las acredite 
como tales.

Octava.—A la solicitud se acompañará catálogo de los mode
los solicitados. 

Novena.—En la especificación se harán constar claramente las 
siguientes características: marca, modelo, carga útil, tara, peso 
máximo en carga, velocidad mínima, distancia entre ejes, nú
mero de ejes motrices y marca, modelo y potencia del motor.

Décima.--Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud, o la no inclusión dé los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los particulares de la declaración.

Madrid, 7 de julio de 1975.—El Director general, Jaime 
Requeijo. 

15945 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 70, «Tractores y sus piezas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente base número 70, en segunda convocatoria, 
«Tractores y sus piezas», partidas arancelarias

87.01 A 
87.01 B-2 

Ex. 87.06
con arreglo a las siguientes normas: 

Primera.—El contingente se abre por un total de pesetas 
363.629.854, correspondiente al 50 por 100 de su importe anual.


